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La educación de un pueblo es la base del desarrollo de un pais. La educación superior 

representa el nivel de especialización, prolbsiondiaación y de investigación citotilka y 

tecnológica. 

La educación pública superior en Molado necesita recursos financien' para llevar a cabo la 

transmisión, generación y dilbsión del conocimiento. Las universidades públicas permiten al 

Estado esti:licor las demandas de la sociedad en materia educativa, por lo tanto éste debe 

subvencionar su existencia. Los subsidios públicos representan la Lente principal de 

ingresos de las universidades y deben diMbube sobre bases normativas adecuadas a la 

realidad social mexicana. 

Las instituciones de educación superior contribuyen ea la formación de cuadros 

profesionales que respondan a las ideillált de le sociedad actual, el proceso educativo es 

corresponsabilidad de las universidades y el Estado. Le profesionalización N sustente en el 

conocimiento que proporciona la educación superior, su practica implica capacidades y 

destrezas aprendidas y desarrolladas en el espacio universitario. 

Los cambios tecnológicos y las transformaciones de que es objeto la sociedad actual 

condicionan la existencia de las universidades, pues son éstas be que deben objetar, 

interpretar y promover el desarrollo de la investigación cientifica. 



La modernidad conlleva la diversificación de actores en la esibra de la problemática social. 

Las universidades deben anticiparse al acontecer histórico para explicar y responder en 

forma racional a las transformaciones sociales. 

El contenido de esta tesina se confirma de cuatro apartados: I. La profesionalización en el 

Estado moderno; II. Importancia de la universidad en la vida moderna; III. El Estado 

mexicano y la educación superior; N. El financiamiento de la educación superior. 

En el primer apartado se realiza un anilish sobre la importancia de las universidades en la 

vida del Estado moderno. Se menciona la necesidad del Retado de contar con Sancionuios 

aptos y competentes para el desarrollo de las fancioaes gubernamentales. Se explica la 

profesionalización, no en si dame, sino a pm* de que ea enseñada, aprendida e 

interiorirada como práctica ordenada y racional. 

Ea el apartado dos se destaca el papel de la educación ueivereitaria ante loe retos que 

presenta la modernidad, así como los diodos que deben mentar les universidades ante los 

cambios estructurales de la nueva sociedad, a fin de anticiparse a los acontecimientos 

históricos. El desarrollo de la ciencia y la tecnologia es la pauta que permitirá el surgimiento 

de la modernización. 

En el apartado número tres se describen los principales acomechnientos históricos que 

influyeron en el desarrollo de la educación superior en Mádco, esta problemática le aborda 

estableciendo cinco etapas de la evolución histórica. 



Asimismo se busca establecer la relación del Estado coa las universidades públicas estatales 

fincadas sobre las bases de la autonomía universitark 

Finalmente se aborda el financiamiento, problema que enfrentan las universidades públicas 

mexicanas, en este apartado se definen les caracteristicas del financiamiento, los criterios que 

siguen las dependencias gubernamentales pera su detennineción y el procedimiento para su 

institucionalización. 



L LA PROFESIONALIZACIÓN EN EL ESTADO MODERNO. 

El Estado se ha estructurado balo diferentes conceptuándolas' lo largo de la historia, así, en la 

antigüedad Estado y sociedad parecen conamdiree en una sola entidad, donde el Estado em la 

sociedad misma sin distinguir entre lo público y lo privado (el emitido de le vida del hombre era en 

y para la comunidad. Ésta en su desarrollo se ido:atinaba ea cada momento con sus integrantes). 

En el absolutismo el poder se centralita. El Botado se concibe a través de la institucionalización 

del poder soberano representado por el monarca. El abeolutiano expropió a los estamentos)  sus 

privilegios políticos de autoridad, la propiedad de ase bias" loe medio administrativos y bélicos 

para convenir al Estado en el monopolio de loe medios de dominio politico2  yen el centralizador 

del poder económico. 

Según Max Weber el Estado moderno ha reunido todos loe elementos materiales para mantener el 

dominio de la violencia «sic*, ha expropiado, organizado y easudurado a los estamentos hijo sus 

propias prioridades, ha establecido asa auperioridadee jerárquicas y ha delimitado atribuciones y 

1. Se corleada a los estamentos como '...d mesh) de aquellos paiemloree, por derecho propio á medios 
destinados a la sueno o a la adminietraci6o, osl como de poderse Modales a dedo propio.' Mea Weber. 

p.13 

2. Mut Weber debe al Estado '...como usa commidad Miau Medro de loa liaba de un lerrikeio establecido, 
m ara  Minen»  que  in distingue. la coll redora para ella -coa el Mb* amado- el loommolio de la 

legitima ‘4011111Cia dala" aigne, p. 
Cabe mencionar el comentario de M. Os de Pelero empeces de la ~leido de bledo de Mea Weber •...para que 
sea eatendida ea sus justos términos: de ara lado, la raompolimoire á h violada legítima por el Estado es la 
condición para asegurar la convivencia padlica 4~ los ciudadanos, que Me impeelble si deloe pudieran usar de 
molas violentos en la resolución de rus diodo; M amado loor, el peder del Iba& del que a violencia es un 

será tanto más seguro fuerte y doma mimarle mime message ea lada ésta, la mal debe quedar 
reducida a una realidad posible que rara vea teaas que comedios MI actual. En uso palabra, el toso efectivo de la 
violencia no es coracteristko de la polltke, siso qa pitemos o a la lepe peopoiltice o a la etapa peelpelltica o, en 
dn a las etapas criticas de la conviencia politice." M. Oirá Pan limardadmareda p. 11 



responsabilidades3  entre los fbncionarios especializados, por lo que se puede considerar como una 

agrupación eitamentalmente estructurada, m decir como una '...entidad politica que cuenta con 

los medios administrativos, totalmente o en parte, como propiedad del cuadro administrativo 

dependiente."4  

La conformación de un Estado con tendencia monocentrista, con relaciones de supra y 

subordinación necesitaba de un cuerpo administrativo que sustituyera las &Monee de las 

oligarquiss que hasta entonces hablan mantenido la dominación. 'Asi pues, el orden monocéntrico 

configurado en relaciones de dominación exigió la constitución de un sistema burocrático, ala vez 

que éste sólo puede existir bejo el supuesto de la eubordinación a un centro."5  

Bajo este enunciado podemos decir que la burocracia ea la integración del cuerpo administrativo 

id servicio del Estado, para que el ciudadano común realice sus trámites y gestiones sobre los 

asuntos de interés general que el mismo Estado cadmio. 

Ciarcia Pelayo menciona que se puede conceptualinv a la burocracia como un sistema de gestión 

y como un cuerpo o cagueta institucional: 

1. Como un sistema de gestión se puede caracterizar desde dos perspectivas: 

3. 'El Monumento mis eficaz para lograr la indspowilaacida de la maldad del poder del Estado lite la jetarquia de 
autoridades...serin competencias ~mute delimitadas-11 H. Halls!. Igaigikadagg, p. 147 

4. entidad politice que cuenta con los medios adialaielratisos, letalmente o ea parte, como propiedad del 
cuadro administrativo dependiente, habremos de llammia agnipacida eilameatalmettle estructurada.' Max Webm 

p,  nn 

3. M. García Pelayo. g,, t p.12 
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a) "...como un sistema de gestión y administración alterne«e racionalizado y de máxima eficiencia 

técnica, caracterizado por ciertas notas como la organización jerárquico•autoritaria, la asignación 

de amciones en virtud de una capacidad objetivamente demostrada, la rigurosa delimitación de 

competencias entre distintas ramas que lo integran, la estructuración con arreglo a normas y a 

reglas técnico objetivas e impersonales, el procedimiento fanal y escrito en la tramitación y 

resolución de los asuntos, etcétera., y 

b) "...como un sistema de racionalidad y ihncionalidad aparentes y de arbitrariedad y 

distincionalidad reales, cuyo resultado es la ineficacia y (es) caracterizada por actuar con un 

formalismo ignorante de la realidad, por la sumisión de lo concreto vital a lu abstracciones 

desvhalizadu, por la pedantería (es decir, por el deleble»), por la rutina administrativa 

(ritualismo), por la dilación en fu resoluciones, por la evasión de la responsabilidad y la sumisión 

dogmática a los criterios de superioridad o del precedente, por la <incapacidad adiestrada>(...), 

por ser un <sistema de organización incapaz de corregirse en &ación de sus errores y cuyas 

distinciones se convierten en uno de los elementos esenciales de su equilibrio interno>."6  

2. Como un cuerpo o conjunto ludtmeleeld, se concibe como un conjunto de funcionarios 

organizados bojo relaciones de jerarquía, con las siguientes características: 

"(i) Carecer de propiedad sobre el objeto, los medios y el producto de la gestión, de manera que 

hay una separación entre función y propiedad.? 

6. IbilkIL PI 15•17  

7. "...ea el Estado moderno los gobernantes y los miembros de la adadalatraddn no tienen propiedad de los medios 
admiaietrativos y están por completo excluido de todo aprovechado» privado de las fuentes de impuestos y de 
las mallas.' EL Elda sasji, p. 149 

3 



"(i1) No ser elegidos por los administrados, sino nombrados por la autoridad superior. 

Estar dotados de un especifico saber(...)y de un status jurídico y social. 

liv) Tener como profesión única y principal el servicio ala organización burocrática, 

"(v) Actuar leal y metódicament«...)y sometiendo rigurosamente su actividad a lu formas y 

contenidos de unas normas o de unos precedentes, aunque ello contradiga sus propios criterios y 

convicciones.4  

Entendida ui la burocracia viene a constituir, por un lado, el eslabón entre los gobernantes y los 

gobernados. Los primeros han de conformar su estructura y seleccionar a aquellos individuos que 

por sus aptitudes pudieran desempehar un cargo público. A este respecto G. F. Hegel apunta que 

la determinación de aquellos individuos seleccionados para formar parte de la esfera de los 

negocios públicos tiene dos caractuisticas: 

a) Es objetiva en tanto que se basa en el conocimiento y demostración de aptitudes y 

b) Es subjetiva al presentarse la conjunción del individuo y la profesión en el momento de ser 

elegidos para el desarrollo de la gestión pública" 

Por otro lado, la burocracia se entiende como un sistema patio, dirigido por Aincionarios, 

donde se acumulan los poderes de decisión politica y los de ejecución administradva, de tal 

s. M. García Mayo. faug, p. 19 

9. G. F. Hegel. 	detslo.  pp. 247.243 

4 



manera que la relación de gobemantekburocraciajobemados, ahora se da solamente en relación 

de burocraciagobemados. 

A este respecto Max Weber indica que existen dos tipos de reclutamiento,10  el referido a los 

funcionarios que viven 'para' la politice y aquel dirigido a aquellos que viven 'de' la política. En 

este contexto, las relaciones entre loa que detentan el poder y loa miembros de la administración 

se da en correspondencia a la satisfacción de los intereses personales; el cuerpo de 

administradores puede obtener dos tipos de beneficio, el económico (la retribución material) y el 

moral (el honor social). Es inminente que en el reclutamiento de aquellos Rincionarios que viven 

de la política, se contempla el hecho de que la entidad politice habrá de suministrar ingresos vía 

remuneraciones o prebendas con regularidad a dicho personal, independiente del status social 

adquirido al pertenecer a este grupo de administradores. 

Este tipo de organización tiene lugar en el 'Estado Burocrático', "...en el que los cargos 

administrativos son desempeitados por tiancionarios protbsionales...",11  en una relación 

monocentrista, caracteristica de la monuqula del Estado moderno. La profesionalización del 

Estado moderno exige ilmcionarios competentes con aptitud y destreza para atender los asuntos 

gubernamentales y administrativos. 

El derecho del Estado de instituir cargos públicos se entiende en relación con el deber sobre el 

cuidado de los asuntos de gobierno, mismos que por su amplitud y complejidad, no podían ser 

10. Define el reclutamiento plutocrático como aquel que es referido a Ainciceizios que viven 'pm' le politice y no 
'de' le polilla. Mol Weber. gut p.14 

11. M. Cenit Peleyo. gitid. p. 23 
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atendidos solamente por el soberano; tal the la situación que se dio en el surgimiento del Estado 

moderno donde el monarca, para mantener su supremada sobre los elementos dominados, 

requería de la formación de un cuerpo de Molados especializados que atendieran las 

cuestiones administrativas y políticas derivadas de dicha dominación. 

El Millo del cuerpo administrativo se da te relación, como denotaba Hese), a la diversidad de 

las cuestiones concretas de la vida civil, mismas que deberán ser atendidas en el ámbito del poder 

gubemativo12  por autoridades especifica; situación conducente a una división del trabajo y a una 

distribución fiincional al interior del cuerpo administrativo. 

Aunado al crecimiento fluicional provocado por la división de tareas, se hace necesaria una 

creciente especialización de conocimitritoe, lo que da lugar a la división de Mcionarios públicos 

en dos categorías diferentes, por una parte, se formaron los Melonada profesionales y por la 

otra los funcionados pollticos.13  No obstante, una vez establecida la caracterización funcional de 

dichos empleados, se requería que todos contaran con una preparación académica, que apoyara su 

desempefto administrativo, fundamentada en la profesionalización como producto de una 

formación universitaria moderna, es decir, que para ocupar un cargo público deberían "...contar 

por norma general con un titulo académico y haber pasado pruebas de capacitación y de servicios 

públicos durante un tiempo prescrita'« Es inherente la profesionalización a las campas de 

12. El poder gubernativo es el ámbito deuda se ~en los dslepdes y los empleados ejecutivos del Estado, y se 
exarp de la decisión, el cumplimiento y la eyaculó. ds les iseelteiones del soberano y oonipninde al poder 
pácial y al poder ;olidal. G. F. Nem!. giggi g9. 245.246 

13.4 designación de los funcionarios politices toda la corecterlstica de que podian ser destituidos o trasladados a 
voluntad. Max Weber. qua. p. 20 

14. les. P. 21  

é 



racionalidad, eficiencia y sapiencia, distinción característica de los funcionarios modernos, mismos 

"...que se van transformando en un conjunto de trabajadores especializados gracias a una intensa 

preparación, ui como con un honor «semental muy perfeccionado, con el altísimo valor de la 

intevidad ." 1 5  

El verdadero funcionario no debe mezclar en su actividad las cuestiones políticas -que son materia 

del funcionario político- ya que no es bueno para desempeñarlas; debe evocarae al desarrollo de 

las tareas administrativas en forma objetiva y responsable, puesto que es lo que sabe hacer, y esta 

labor lo conduce al ennoblecimiento a través del desarrollo de sus "...aptitudes para cumplimentar 

con precisión y a conciencia, como si correspondías a sus propio convicciones, las 

prescripciones de la autoridad superior, aunque a ale perezcan contrarias a la verdad y sobre lu 

cuales el funcionario descarga, claro está toda la responsabilidad. De no existir esta negación de 

w yo y esta disciplina ética, en el sentido más elevado, es desmoronaría toda la maquinaria 

administrativa."16  

"La profesionalización del servicio público implica habilitar a los responsables y ejecutores de las 

decisiones de nuevas capacidades relacionadas con el modo de administrar y gobernar la vida 

social y dotarlos de medios que, por su carácter innovativo contribuyan a mejorar los 

rendimientos de la acción gubernamental. 

II litilka p. 15  

16. finita p. 23  
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"La profesionalización del servicio público es consubstancial al arte de gobernar con eficacia a la 

sociedad . " 1 7  

El desarrollo de la vida universitaria es condición existencial para la vida profesional y burocrática 

del Estado moderno, al respecto Justo Sierra «dala que es necesario llevar e la acción los 

conocimientos aprendidos en la universidad, en beneficio de la humanidad y de la patria (de la 

sociedad) y que ésta podrá contar con los probioniataa egresados de la universidad para 

coordinar las directrices del pais.l• 

El ámbito de la burocracia, analizado ea aso contextos jurídico y técnico, da lugar a dos 

estructuras distintas; la estructura jurídico•institucioral que comprende la organización 

burocrática, y la estructura técnico-administrativa que comprende a la organización tecnocrática: 

Ésta significa "...la presencia de una nueva 'clase politice' compuesta por 'tecnócratas', que 

comprende no sólo a los técnicos del proceso productivo, sino también a los especialistas en 

management, planificación, organización, comunicación de masas, investigaciones operacionales, 

análisis de sistemas...(ciencias de la acción o técnicas del management). La tecnocracia carece, en 

términos generales, de institucionalización formal, y su posición en la estructura de poder deriva 

del hecho de que quien es capaz de cumplir una fluxión necesaria para un sistema dado adquiere 

los poderes inherentes a tal cumplimiento, con independencia de que ello tenga o no tenga 

reconocimiento formal."19  

17. Ricardo Ovilla 'El nuevo papel del servicio pellico", ea ~ha Número 36 p.11 

18. Justo Siena. Obras completas,  tomo V. p. 432 

19. M. García Pelayo. fe, cit.  pp. 33.34 



La presencia de esta nueva clase ha venido a sustituir a los políticos por los tecnocratu20  

provocando cambios en la realidad social sobre las nuevas tecnologias. En la modernidad la 

civilización tecnológica se entiende como "...una nueva estructura o realidad histórica surgida, de 

un lado, de la <unidad entre la investigación teórica y la técnica>(..)y, de otro, de la explotación 

de sus posibilidades por los intereses económicos y por el poder polltico."21  

La civilización tecnológica parte del supuesto de quo la realidad es un hecho comprobable, 

cuantificable, manejable y conlleva una utilidad; ante el crecimiento acelerado de la ciencia y el 

despliegue de nuevas tecnologlas, es necesario adaptar las estructura institucional« ala dinámica 

permanente de la sociedad en la época tecnológica. 

El Estado de nuestros tiempos ha asumido la tarea de alentar y promover el desarrollo de la 

ciencia y la tecnología, ya sea mediante el proceso de estilan:ación total o parcial de la propiedad 

de los medios tecnológicos, o bien por la creación de organismos cuya tarea principal sea la 

investigación científica, debido a que: "...la ninción de gobierno exige de nuevas tecnologías 

intelectuales para desarrollarse en condiciones de seguridad, riesgo e incertidumbre."22  

De igual manera el Estado se apoya en las emprima e instituciones privadas para llevar a cabo 

planes de desarrollo tecnológico; sin embargo, estas empresas privadas no siempre están en 

20. El *Rico no sustituye al político en la seepooiabilidad real y formal de su decisión, pero ésta se tbrma como 
una datan; entre la preferencias axiológicas o ideológicas del nudo y los esclarecimiento. del primero. M. 
Gucla Pelayo. op.  cit,  p. 70 

21, Adra PP. 3445  

22. Ricardo Uvalle. "El papel del Estado en los procesos mala', ea Zujaagebom agosto/septiembre p. 59 

9 



condiciones de asumir todos los costos que requiere la Innovación y generalmente es el Estado 

quien asume esta tarea de manera directa o a través de organismos oficiales. 

De esta forma, el Estado absorbe las inversiones flnancieraa que implica el desarrollo de la 

innovación mediante la creación de instituciones educativas, por lo que "...cuando una inversión 

tecnológica no es rentable dentro de un plazo razonable o cuando rebase las posibilidades de las 

instituciones sectoriales (fundaciones particulares, universidades, asociaciones culturales, etc.), ha 

de ser asumida necesariamente por el Estado (ces por gestión directa, sea por instituciones 

autónomas) quien, por supuesto, está, como tamos visto, existencialmente interesado en ello en 

razón de que la tecnología es la Lente del potencial económico y militar."23  

"El Estado tendrá que determinar los objetivos tecnológicos de la sociedad nacional teniendo en 

cuenta no sólo las necesidades económicas, sino también las sociales, militares y culturales."24  El 

Estado es, por un lado, el productor del desarrollo de la ciencia y la tecnologia de un pata, tos 

recursos que aporta en su desarrollo son limitados en le medida en que le interese el proyecto de 

investigación, la decisión sobre la asignación o determinación de los recursos lleva impresa, 

indudablemente, la decisión política. 

Por otro lado, desempeña el papel de controlador en cuanto al desarrollo de aquellos proyectos 

que para las instituciones privadas son rentables, pero que no son atractivos para el Estado, desde 

el punto de vista social. 

23, M. Duda Mayo, oujj. p. 49 

24. M. Gueia Pelayo. las tronsformacknet~~0011  71  

1.0 



Los resultados de la ciencia y la tecnología inciden directamente en el desarrollo de un 

pais, "...entre la capacidad tecnológica de un pueblo y su poder político esté la estructura tecno-

económica y la estructura institucional-estatal(...)de tal manea que el marco institucional se 

adapta circunstancialmente o permanentemente a lu exigencias y posibilidades tecnológicas."25  

Para que un Estado pase de importador a productor de tecnologia, habré de impulsar el desarrollo 

de lu disciplinas científicas, humilladas y tecnológicu en sus propias instituciones educativa* y 

subvencionar su desenvolvimiento: "...el Estado expensa y sostiene con cuanto esplendor tiene, no 

porque se crea con la misión de proporcionar carreras gratuitas a individuos que han podido 

alcanzar ese tercer o cuarto grado de la selección, sino porque juzga necesario al bien de todos 

que baya buenos abogados, buenos 'Itálicos, ingenieros, arquitectos; cree que así lo exigen la paz 

social, la salud social y la riqueza y el decoro sociales, satiollsciendo necesidades de primera 

importancia."26  

El Estado, entonces, debe desempeltar d encargo de inducir, provocar y dirigir el auge de la 

nación, mediante el estimulo que se otorgue a las instituciones educativas para el desarrollo de la 

ciencia y la tecnología. 

25 &idea P. 36 

26. Justo Sierra. op. cit.  p. 438 
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II. IMPORTANCIA DE LA UNIVERSIDAD EN LA VIDA MODERNA. 

A) La educación en la sociedad modem. 

El proceso de modernización comprende la desvinculación de los roles sociales que 

desempeñaban los miembros de una sociedad bajo lu caracteristicu del parentesco, herencia y 

casta territorial en las sociedades no modernizadas. 

En este proceso, el papel de los individuos se da en torna ajena a los bienes (patrimoniales o 

morales), de que es propietario; es decir, que el destape& un rol especifico en una esfera 

determinada, no le asegura contar con un rol particular en otra esfera del ámbito social. 

El movimiento de la modernización pasa por diferentes etapas, eu evolución está caracterizada 

por el surgimiento y participación de nuevos grupos y diversos estratos en la esfera de la 

problemática social, en un orden civil27  donde existe igualdad para todos los ciudadanos; éstos 

son los !lindar:lentos para la constitución de una nación moderna. 

Este proceso da origen a una diversificación de organizaciones y planteamientos; en el espacio 

cultural "...la sociedad moderna se caracteriza por la diferenciación creciente de los elementos 

fiindamentales de los principales sistemas culturales y de valores, es decir, la religión, la filosofia y 

la ciencia; la difusión de la alfabetización y de la educación secular; un sistema intelectual más 

27  N. S. Eisentadt define al orden civil como el medio por el cual loa ciudadanos, cualquiera que sea su parentesco, 
status u origen territorial, participan y competen el mismo popo de instituciones centrales. N. S. Eisentadt. 
Modernización. Movimientos de propuesta y cambio aocid. p. 36 
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complejo, para cultivar y perfeccionar los roles de especialidad, basados sobre disciplinas 

intelectualea."28  

El proceso educativo en la modernización tiende a elevar la calidad de la enseñanza, entendido 

éste como el desarrollo de lu facultades fincas, intelectuales y morales. 

En el entorno económico, la diversificación conduce a imputar y multiplicar lu ocupaciones 

existentes y al surgimiento de otras que respondan a lu exigencia de lu nuevas realidades. En 

este sentido, lu instituciones de educación forjan profesionales con capacidades generales y 

especificas para enfrentar el creciente desarrollo económico, técnico y notifico. 

Asimismo, en el ámbito social la modernización implica una formación ideológica mediante la cual 

se identifican los valores culturales de la sociedad y se adquiere el compromiso de servicio hacia la 

misma. 

Los sistemas de educación en la sociedad moderna se caracterizan por "..la especialización 

creciente de los roles de organización educacionaleny por una)creciente unificación e 

interrelación de lu actividades educaciones dentro de los marcos de un sistema común."29  

Tiene lugar la diferenciación de los niveles educativos, se independizan y se hacen cada vez mía 

autónomos; sin embargo esta libertad es relativa y se Atadamente en una interconexión lineal 

debido a que Aincionan, como eslabón uno del otro, hasta culminar en la especialización de la 

formación académica. 

23,  ikiikfik 17. 17  

29, Me"  p. 387 
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Con el surgimiento de nuevas organizaciones en el proceso de modernización, tienen lugar 

demandas sobre nuevos requerimientos que no se cubren con el desarrollo de las profesiones 

tradicionales, "...sino que se extienden hacia utegoriaa de ocupación, tales como la investigación 

ciectilica y tecnológica..."30  El proceso de modernización se apoya en la innovación planeada que 

determina directrices para la investigación científica y tecnológica. 

U) La univenidad ea la modernidad. 

La realidad tecnológica que enfrentan el Estado y la sociedad lleva inmersa el destino de las 

universidades que se encuentran en un proceso acelerado; es decir, que las innovaciones 

tecnológicas se han sucedido tan rápidamente que su asimilación no siempre se *onza a enfrentar 

en el mismo proceso. 

La educación superior actual se caracteriza por el desaffollo y progreso del conocimiento 

científico y tecnológico, su preocupación existencial reside, además de dar respuesta a las 

demandas sociales que la sitúan como elemento de apoyo para explicar los cambios estructural«, 

en determinar las acciones y hechos que le permiten ubicarse en un papel anticipador o 

protagónico y de liderazgo social. "Los desafio. que plantea el desarrollo postmodemo exigen 

que la educación superior se desempcile como el eje de complejos procesos de transformación 

social, económica, política y cultural."31  

30, les.  p. 20 

31, Victor A. Arredondo, Evaluación, prognocióilik la callágy iiIMCIAMICILIO diksducación agriar, p. 18 
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La universidad no puede desvincularse de la sociedad, pues en ella se dan los cambios y 

movimientos de la cultura general. La univenidad conceptuaba' estos cambios, para probar la 

validez de sus métodos y teoriu mediante la investigación árala que realiza nuestra época y 

sus interpretaciones deben corresponder a ésta, o mis bite deben anticiparse al futuro de la 

historia. 

La universidad tiene un doble fin, ensebar e investigar, debe transmitir la ciencia y el conocimiento 

a través de la ensefanza, pero para ensebar debe conocer y para conocer necesita investigar y 

producir ciencia; la acción educadora de la universidad se !lindamente en su acción científica y 

ésta es interminable; porque como menciona Justo Sierra "...pedimos a la ciencia la última palabra 

de lo real, y nos contesta y nos contestará siempre con la penúltima palabra, dejando entre ella y la 

verdad absoluta que pensamos vislumbrar, toda la inmensidad de lo relativo."32  

La universidad también da movimiento a la difusión y extensión de la cultura, a través de sus 

programas de integración con la comunidad universitaria y con la sociedad en general. 

Las instituciones de educación superior ee encargarán de la educación en sus niveles medio 

superior y superior, así como de los estudios de poegrado. De igual manera está relacionada con 

"...todo aquello que forma parte de disciplinas concretas y utilitarias ligadas con el 

desenvolvimiento de necesidades de que depende en parte la vida actual del Estado, como las 

enseban:as comerciales e industriales..."33  

32. Julo Siena. gpja, pp. 431433 

33. MIK pp. 437431 
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Es preciso que le modernice la educación para que tenga lugar la modernización de un pes, las 

instituciones de educación superior deben reforzar mi papel de liderazgo y de anticipación social 

"...todo lo cual exige el desarrollo y actualización de una legislación adecuada, la 

re.atn►duración de los planes de taltiill" la asignación de recursos destinados a la adaptación 

de la tecnologia importada y al crecimiento de la investigación nacional, etc., en una palabra, la 

asimilación de tecnología exige el desarrollo de estrategias económicas, científicas, 

administrativas, etc., que sólo pueden ser llevadas a cabo por el Estado."34  Éste descansa en la 

universidades la capacidad de utilizar los recursos nacionales que se h asignan para el desarrollo 

de las disciplinas dedillo" humanísticas y tecnológicas. 

Los conocimientos multidisciplinarioa se kndameetan te la educación superior, dado que es el 

motor de la sociedad actual, y el conocimiento es el camino para la acción, pues su aplicación en 

los hechos sociales se da en forma inmediata. 

La modernización de la educación superior en nuestro palo, tendré que responder a los constantes 

cambios en el desarrollo económico y social y a lu tendencias de integración de la educación 

tanto en el ámbito local como en el internacional. 

Desde esta perspectiva la modernidad es elemento consustancial de la universidad, es parte de su 

accionar, se convierte en la necesidad de innovar en forma planeada y de adelantarse y no sólo 

adecuarse a los tiempos actuales. La modernidad marca sus caractedaticas y sus atributos de 

acuerdo a su tiempo y se va modificando, pero va dejando aportaciones de fondo; en este proceso 

34. M. arda Mayo. Eimanday,,, p. So 
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deben distinguirse lu acciones que se derivan de la solución de problema, actuales emergentes y 

la continuidad sobre los avances que conducen al desenvolvimiento de la modernidad, no existe 

contradicción, pues lo que hoy es moderno no lo será ~ene, no obstante que ya sentó sus 

aportaciones en este momento. De esta manera se incorporan a las características anteriores lu 

aportaciones que van conformando el despliegue de la modernidad. 

Es necesario que lu universidades en México entren en un proceso de modernización, para 

responder a lu nuevo realidades del pais, a fin de generar cambios al interior de su organización 

para el uso de tecnología importada y provocar la adecuación en su estructura con el propósito de 

producir tecnologia propia. La revisión y adecuación de sus programas académicos considerará 

las condiciones imperantes en el ámbito internacional, de acuerdo con los principios de 

globalización y la creciente complejidad tecnológica, sin olvidar las características que existen en 

nuestro pais. 

Las universidades públicas35  mexicanas tendrán que contemplar en sus planes y programas de 

estudio la promoción y formación superior en las áreas dende" técnica y humanística, éstas 

deberán garantizar una educación de calidad acorde con los requerimientos actuales y futuros de 

la sociedad. 

33. 'La universidad pública obedece a una demanda axial, N nacida ea plural, y cultiva una gama muy diversa 
de disciplinas del conocimiento; en ssi nao late cabida pera le imeeligeción bidca, para la aplicada y para la 
innovación ennológke, y tiene además una vencida idee y amitidieciplineria. La adversidad privada responde al 

elnecificol " 
especifico linde de Mallo Mil grupos o gremios que requieren penan capacitado y bien formado pan proyecta 

an EalCaáll11111~~~ 11 97  
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La formulación de planes y programas que le vinculen coa las necesidades locales permitirá 

superar la imitación que las universidades públicas estatales han desarrollado sobre la curricula 

que presenta la UNAM. 

"El rol de la educación superior en este proceso de apertura es fundamentak...)le corresponde 

elevar el potencial de desarrollo del pais mediante la formación de recursos humanos con 

estándares mundiales de calidad, la contribución dialing& a través de la investigación estratégica 

y la comprensión de la cultura e identidad nacional."36  

Las universidades públicas en nuestro pala enfrenan serios problemas como son la tila de 

planeación y de coordinación de esfuerzos al interior de ellas mismas y con el sistema 

institucional, por lo tanto resulta una notoria dispersión de 'adiemos, deficiencias en la enuflanza, 

rezagos en la investigacion científica, humedad% y tecnológica, fidte de atención en la difusión y 

extensión de la cultura y una marcada desvinculación con la sociedad, sobre todo con el sector 

productor de bienes y servicios, situación que "...arriesga la permeabilidad social y cultural que es 

ideal y fundamental de una institución educativa popular en un pala de contrastes sociales como el 

nuestro."37  

Las universidades públicas mexicanas deben analizar eu problemática vinculadas a la problemática 

de la sociedad misma. Las relaciones que ae dan en su Interior, es fOrma de organización, los 

términos del financiamiento, las relaciones laborales de los académicos, los procedimientos de 

36. étranEs. Ludwidakked~ a 7  

". Luis E. Todd / Antonio Gago Haga Eliggitagg~igga p. 3  
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selección sobre el ingreso de la población acolar, son &cures que rebasan el ámbito especifico 

de las instituciones. 

Luis E. Todd y Antonio Ciego EL aluden que estas cuestiones se presentan ea relación coa cada 

región "...en algunas, el acento se sitúa en el empleo inadecuado de los recursos financieros y 

humanos; en otras, en la masificación y la insuficiencia de los lazos con el mundo productivo; en 

otros lugares, en la disociación mitre formación e investigación o en la carencia de formación 

(incluida la pedagógica) del profesorado; los problemas de otras obedecen principalmente a una 

mala gestión financiera o académica o a una gestión deficiente del personal."33  

Por ello, la universidad mexicana debe responder a las demandas de la sociedad, anticipándose a 

su época para provocar lu transformaciones que conducen al desarrollo y a la modernidad; y no 

sólo proporcionar respuesta ante los fenómenos sociales, sino convertirse en el motor de los 

cambios, y de esta forma mantenerse ala vanguanlis de los hechos las teorías y los métodos. 

3a. Rába P. XVII 
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EL EL ESTADO MEXICANO Y LA EDUCACION SUPERIOR. 

A) la peak' educativa. 

El desarrollo de la educación superior se agrupa en cinco etapas de la evolución histórica de 

nuestro pais: 1) Periodo de en:danza libre (1121.1156); 2) Pedagogía del movimiento de 

reforma (1857-1917); 3) Corriente revolucionaria y educación socialista (1917-1940); 

4) Educación al servicio de la unidad nacional (194049112); 5) Periodo de crisis y modernización 

educativa (19124995),39  

En el periodo de 1821 a 1856, el desarrollo de la educación se argentó sobre la base de una 

politica liberal, se caracterizó por los esilierzos para lograr una integración social y poner orden 

en la vida pedagógica nacional dentro de las relacione. Iglesia-Estado. La presencia predominante 

de la Iglesia«)  en las cuestiones educable, tenia como atributo una ensellatva dogmática. 

En 1821 se conformó la Secretaria del fletado y del Despacho Universal de Sumida y Negocios 

Edeciasticos; en 1841 cambió su nombre por Secretada de /mida, Negocios Eclesiásticos, 

Instrucción Pública e Industria. 

En e1 lapso 1357.1917 le logró la separación de las relaciones Iglesia-Estado, se secularizaron los 

bienes de la talada y se le excluyó del ámbito de gobierno. Con la formulación de la Constitución 

de 1857 la educación se tomó gratuita, obligatoria y laica. 

39. Mario Melo:, n. r& pp. li-13 

40, Desde la  conquista la t'iota mompolize la ebaracda; Alada ea 1336 el primar colegio ea México -Nueva 
Regada- que es desoada6 Colegio de lacta Gua de %Reído y ea 1551 hederé por *da real, la Red y 
Pontificia Universidad de México, Alfonso Rangel. ligigudiggs~gb p. 4 
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La Secretaria de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción Pública e Industria, se transformó 

en Secretaria de Justicia e Instrucción Pública en 1861 y en 1905 se estableció como Secretaría de 

Instrucción Pública y Bellas Artes. Posteriormente, con las reformas ala Constitución de 1917, se 

redujo el ámbito de la Secretaría a una Dirección Universitaria. En 1921 se constituyó como 

Secretaria de Educación Pública. 

En 1868 se fundó la Escuela Nacional Preparatoria "...teniendo como espina dorsal de su sistema 

educativo la ciencia, en una rígida concatenación técnica de loa pensamientos y de los 

ntétodos."41  

En 1889-1891 se formuló la Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal y se 

promovieron los Congresos Pedagógicos para establecer una educación pública, nacional y 

organizada mediante principios rectores comunes, bWo condiciones de justicia y  equidad  42 

Para 1910 se instauró la Universidad Nacional de México con un enfoque analítico y se 

conceptualizaba, según Justo Sierra, como el lugar donde se desarrollarla la investigación 

científica en forma práctica; es decir, validada en hechos sociales, mediante un proceso de 

educación integral. 

La creación de la Universidad Nacional de México marcó la refiwencia de la educación superior 

como actividad separada del Estado,43  éste confió en que en la Universidad se desarrollara la 

41. Lombardo Toledano. Rumbo de la nein/dad, p, 44 

42. Miguel Limón, "Estado mexicano", en loado y sociegok p, 332 

43. Alfonso Rangel. op. cit, p. 10 
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impartición del conocimiento y la investigación científica como en ningún otro lugar y cedió a los 

intelectuales la tarea de educar a la sociedad. 

En esta época los ideólogos del positivismo conceptuaban ala ciencia como el medio para unificar 

criterios a través de la formación de mentes colectivas que identificaran sus objetivos con la 

patria. "Ad la ciencia y la patria sedan, en adelante, la mayor Nema cohesiva de la sociedad, 

sobre la cual el gobierno se encargada de mantener la tranquilidad..."« En este mismo periodo se 

impulsó el estudio de las disciplinas humanísticas, hecho que condujo al florecimiento de la 

intelectualidad en México. 

En la etapa de 191/ a 1940, la politica del Estado era primordialmente social "...la sociedad en su 

conjunto seré el objetivo de las nuevas politica* gubernamentales, donde lo social estaré por 

encima de cualquier grupo o corporación que atentaré contra los derecho obtenidos por el 

pueblo en la lucha revolucionaria."43  

Los ideales políticos de la revolución cristalizaron en normas jurídicas, provocando la reforma al 

articulo 3o. constitucional en 1917 y en 1934, ata última reforma conceptualizó a la educación 

con carácter socialista, la meta eta la expansión de la enseñanza y as apoyó en le creación de 

escuelas rurales impulsando tbettes campan de alfabetización y culturalización. 

El impulso que se dio a la educación se muestra claramente en las cifras del gasto federal para la 

educación, la asignación superó en 10.9 % el gasto determinado en el gobierno del presidente 

44, Mario Melgar, pp. cit. p. 27 

45, Alfonso Rangel. pp. cit. p. 35 
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Emilio Portes Gil, se apoyó sobre todo la formación de cuadros técnicos profesionales, en 1937 se 

creó el Instituto Politécnico Nacional. 

Por lo que se refiere a los dios 1940.1982, se modificó la Nosofla de la educación, ésta perdió su 

carácter socialista y se modificó nuevamente el articulo 30. constitucional para otorgar a la 

educación una filosofia de unidad y servicio a la patria. 

Se autorizó a los particulares impartir educación en todos sus tipos y grados y el Estado 

estableció los mecanismos de reconocimiento para otorgar la validez oficial de estudios, sin perder 

la supervisión y el control sobre los centros de enseñanza. 

En 1950 se constituyó la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza 

Superior (ANULES) como órgano oficial, cuyo fin seda recoger y agrupar las inquietudes de los 

representantes de las instituciones de educación superior, a fin de planear su desarrollo. 

El Estado planteó la necesidad de modernizar la ~ación y es promovió la formulación de 

ordenamientos que normaran la enseñanza. Ea 1973 se emitió la Ley Federal de Educación donde 

se describe el sistema educativo nacional y conceptuaba' el nivel de educación superior como 

aquél que se imparte a nivel de licesciatura y grados académicos. 

Para 1970 y 1979 se establecieron las pautas para llevar a cabo una reforma educativa, el sello 

principal de este periodo Osé la masificación de la educación. La matricula en educación superior 

creció 3.5 veces, provocando la creación de nuevas Instituciones a nivel medio superior y superior 

que permitieran satistker la demanda educativa, por ello se crearon los Colegios de Ciencias y 

Humanidades, y las Escuelas Profesionales de Acallé" Zaragoza, Iztacala, Cuautitlán y Aragón. 
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También se instituyó la alternativa del Sistema Universidad Abierta para aquellos estudiantes que 

no tuvieran acceso al sistema de educación eecolarizada. 

En el sexenio de 1976.1982 se elaboró el Plan Nacional de Educación que fundamentó la politica 

educativa en la calidad de la educación. También se retbnnó el artículo 3o. constitucional 

adicionando la Sección VIII, que establece lea atribuciones y respouabilidades de lu 

instituciones de educación superior, sellala los fines para los cuales fiaron creadas, determina lu 

relaciones de organización interna y ais vincules coa ha autoridades externas. 

La politice educativa durante 1932-1933, promovió el desarrollo integral de los individuos a 

través del acceso a la educación y al meéoramiento integral de estos servicios, sin embargo la crisis 

económica de los aloa ochenta albadi seriamente las politices de bienestar social y tos recursos 

reales que se asignaron a la educación decrecieron de manera considerable, generalizando el 

deterioro de los servicios. 

"La magnitud del desfinanciamiento se aprecie justamente si se considera que el sistema escolar 

operó en 1939 coa los mismos recursos redes de que disputa ea 1977, cuando sus dimensiones 

eran significativamente m'aorta'« (Véase Anexo No. I) 

En el sexenio 1938-1994, se elaboró el documento denominado "Programa de modendsacién 

educativa" para llevar a cabo la modernización de la educación pública superior, en éste se 

46. Olac Fuentes Molinar. "El Estado y la educación reliblica ea los dos ochenta", o Estada aocidod. p. 78 
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menciona como punto de partida elevar la calidad de la 1111•11111111 para hacerla competitiva en el 

mercado nacional y en el ámbito internacional, 

Ante los requerimientos de la modeinisaciós de la educación superior, el Estado mexicano se 

compromete a revisar les acciones básicas que conduzcan al cambio y delimita los siguientes 

lineamientos estratégicos: Descentralizar y regionelieer; ampliar el campo de Gobernación y 

operatividad de lu instancias de coordinación; simplificar y ciliar los procedimientos de la 

administración pública respecto de la educación superior, apoyar decididamente a la educación 

superior; aplicar de manera óptima los recursos disponibles y evaluar permanentemente los logros 

y procesos de la educación superior.47  

En este mismo documento se establece la realización de estrategias pera que las instituciones de 

educación superior formulen sus planes y programas de estudio con relación a las demandas 

propias de su región; se actualino los mecanismos de regulación con las nuevas realidades de las 

universidades; es apoye la descentralización; es vinculo las acciones educativas con la sociedad 

pera que los egresados de estos centros de estudio estén preparados pera el desempallo de un 

trabajo productivo y temimerador; es impulse la investigación tienda y la incorporación de 

nueves tecnologiu; se revisen y racionalicen los costos educativos y se ordenen y eimpliliquen los 

mecaniamos para mi manejo y administración. 

En esta etapa de modernización el Estado namdceno Iliedmmeata que: "La educación seré la 

palanca de la transformación si los medanos encuentran en ella usa medio para desarrollar nuevas 

47. MIC1111511115.12~1~05311111.12Lp. 132 
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capacidades."44  La modernización de la educación responderá a las demande social" a !In de 

reflejar loa propósitos del desarrollo nacional y contribuir al logro de las metas de la educación 

nacional. 

Como contribución al programa de modernización educativa u Ibrmuló en 1993 la Ley General 

de Educación, este ordenamiento suscribe que la RIACión social educativa de las universidades y 

demás instituciones de educación superior es regularán por he leyes orgánicas que rigen a dichas 

instituciones. La educación superior alentará el Ibrtalecimiecto y la Misión de la cultura y 

apoyará la investigación dental« y tecnológica. Cabe mucho& que actualmente el Sistema 

Nacional de Investigadores agrupa a 3,19e miembros, de loe cuales el 23.2% corresponde a 

Investigadores de ha universidades públicas estatales.. 

La politica educativa en este periodo se flandamentó u el Programa para la Modernización 

Educativa y en la Ley General de Educación, documentos que constituyen el instrumento 

regulador de este gobierno. 

La administración actual 'elida en el Plan Nacional de Desarrollo 1993.2000, que se deben 

cimentar lu bases para la educación del si.) IDO, que dita repulsas una prioridad pera el 

gobierno de la república y que es menee« desarrollar su pertinacia en relación con las 

necesidades regional" elevar su calidad y rapas' la cobertura. 

41. iiiilL P. 15  
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Las instituciones de educación superior se enfrentan a tres grandes retos: Elevar la calidad de la 

educación, ampliar la cobertura, y vincular la fonación de profesionales no sólo a los sectores 

productivos regionales, sino a los objetivos de desarrollo nacimal. 

II) La autonomía nolvenitaria. 

Las relaciones gobierno-universidad establecidas sobre la base de la autonomía, presuponen el 

respeto y la confianza mutuas para lograr loa objetivos de la educación superior. 

El término autonomia se ha asociado, por un lado, como sinónimo de autogobierno, libertad, 

independencia, etc., por otro, se ha entendido como el instrumento que manipulan en &basa o 

ataque los grupos universitarios sobre el poder que dele:any de aquellos que lo impugnan para 

eicanurlo.49  

Se considera que para entender la autonomía de las universidades habré que enfocada de distintas 

(ornas: autonomia técnico-cientifica, autonomia económica, autonomia institucional y autonomía 

ideológicapolitica.50  

Temblé« se conceptuaba como un acto de reconocimiento por parte del Estado pera que las 

universidades desarrollen :u 'misióril I bajo bandeaos de libertad y autogobierno. 

49. 3.1014 ~I D. 1•12~11111~.11. 47  
99. Rad Oteleao. 1111121~12didal. P. 24 
31. 3. Catepy Gema 'Joe tris adoban de la ~nide/ esa la suela" la lemellissirm Y la transmisión del 
memilitimita." dr. post. Daniel loi7 se ibbIllkiaLlii~laimivatamadaJajo~ 
11~ p. 23  
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Jaime Castre» parte de la composición del término y apunta que en la antigüedad clásica el 

término se usaba "—para referirse a los citados que ee gobernaban por sus propias leyes y no 

'ataban sometidos a ningún poder extre‘sto."52  

En la actualidad, la autonomía debe entenderse como un proceso de descentraliración política y 

no de independencia, Jaime Castrejón asible que debemos entenderla como el derecho que tiene 

una comunidad para autogobemaree a si misma con leyes propias y por autoridades elegidas en su 

essio.53  

La **almilla se da en relación con el grado de control que tengan les universidades públicas 

estatales sobre le toma de decisiones en los muta internos dale propia institución, "...implica la 

responsabilidad de que la universidad tome ea cuma al lietelt eu libertad las consecuencias de 

sus acciones en las circunstancias soda:duraba en las que aoth."54  

El sentido de la sumida en lu universidades debe establecerse sobre loe siguientes aspectos: 

a) El académico se refiere a la libertad institucional pera Niebla« la Seriad de cátedra, elaborar 

los planes y programas de estudio, determinar loe requerimientos de ingreso de la población 

escolar, determinar los criterios de evaluación sobre su desarrollo, establecer e impulsar la 

formación de cuadros profesionales que considere útiles a la sociedad, expedir títulos académicos 

y establecer el equilibrio entre la median y la inveetipeila 

31. Moda Cutreps. caja P. 47 

33,E 

54» Mb 14tall 14.55~15~1,» 13  
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b) El elemento laboral puntualiza la libertad para contratar, promover y remover al personal 

académico y a cualquiei personal que en ella labore, designar y remover a los integrantes de los 

órganos de gobierno y establecer las condiciones de las relaciones contractuales. 

e) El componente económico, explica la libertad pera la utilizar y distribuir los recursos 

económicos en beneficio de la institución, determinar el monto de los fondos, establecer sus 

controles y buscar Lentes alterna' de financiamiento. 

La pluralidad en las Lentes de financiamiento resguardarla a las universidades públicas de estar 

subordinada al poder del gobierno, ya que éste limita su autonomia el establecer los niveles de 

subsidios y al determinar la utilización de los mismos; es mides» que el gobierno merdcano no ha 

utilizado los subsidios para determinar el desarrollo inatitueitmel de las univenidades. Dejo esta 

perspectiva la pérdida de autonomía se da ea relación el modo costo es utilizan los recursos. 

La conjugación cc la toma de decisiones sobre estos &dores por agota ¡memos o externos de la 

universidad determina el grado de autogamia; es decir, su capacidad pera dictar sus propias leyes 

y reglamentos. En lea universidades públicas Madama es ha venido manejando el concepto de 

autonomia limitada al ámbito de la actividad *cadmio  y la iftwatigación; esto es que el Estado 

en bien del derecho puede darles su aprobación y Moderas de ellu.S3  

SI "La autosoada as establos por anotado a un acto da reematisaioato da la amoldad da libertad y 
autorrebiorao para el labio de la emana molo, y la imsticaoits; al *mar la autoamia al Estado os 
despeada de la Nacida educativa superior y la demita ea las imivinkladea pan que datas la realicen por si 
mismas de acuerdo a m propios ordeasidealos.' Albas Rodal. gut p. 47 
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La autonomía se considera un término ambiguo y ba sido interpretada conforme a los intereses de 

las partes, los mismos rectores de las universidades públicas estatales establecen la necesidad de la 

autonomía académica limitándola solamente al plano inedtucional.56  

Desde el punto de vista político, la autonomía se be concebido desde dos posiciones contrarias: 

una defiende la capacidad de la universidad para resolver sus propios conflictos, mediante 

procedimientos universitarios, sin la intervención del Estado; y la otra posición fundamenta que, 

en su caso, es necesario auxiliarse de la osera pública para salvaguardar la autonomía de la 

universidad de los intereses de grupos contrarios a los objetivos y fines de la universidad. 

El Estado define a la autonomía ea la fracción VM del Articulo Tercero Constitucional como 

'...la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mientas; realizarán aras Enes de educar, 

investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este articulo, respetando la 

libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus 

planes y programas; fijarán los *mirlos de bardo, promoción y permanencia de su personal 

académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del penad académico 

como del administrativo, se normarán por el Apartado A del Articulo 123 de esta Constitución, en 

los términos y con lu modalidades que establezca la Ley Federal del Trabo conforme a las 

características propias de un trabejo especial, de manera que concuerden con la autonomia, la 

libertad de cátedra e investigación y los fiase de lee bulimias' a que esta fracción es refiere.'57  

31 goda  de la ANUEL ea Tepic, Nayarit; d 27 de achine de 1972. 
37. £4211~illialkhailedaii~a 1 33  

30 



IV. EL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN van" 

A) Carecteristicas del financiaelleate. 

El financiamiento de la educación ha sido un medio de apoyo para la implantación de la politica 

educativa del Estado mexicano en sus diferentes momentos Maléficos. La asignación de recursos 

destinados a la educación con relación al peto nacional ha impetrado la tendencia del gobierno en 

puerta, algunas veces la política educativa ha estienádo el meo, olas lo ha mantenido 

en las mismas proporciones y en algunas lo ha contraido ccesiderablemente511  dictando de 

manera directa el funcionamiento de las instituciones de educación pública. (Véale Anexo No. 2) 

El financiamiento se puede definir como d medio del cual as sirven las organizaciones para 

obtener los recursos monetarios necesarios a en de mbar una inversión determinada. El 

financiamiento público es atribución de la federación y loe estados, pues eu base ene los recursos 

que es obtienen a través de los ingresos escales» 

Se. Por eiseaplo les ealvereidedoe públicas Malee molieres &MIS 11/711971, loe edemas masas 011MCW011 
como osasocueacie dame del gobierno ledereli oa oreelnporlido per el ouvladeolo de 196$. 

SI Mella' Alcázar alele qa los lapsa balee eso los hipen ame ondule' o él opas*** loe dimos 
~limos y calidades qie Mesa el mor pitiko thogeOrdoe, lames por premie* de servicios o por Lao y/o 
eprowdoodeato de bien »MI mego, el); lomeen do capital ~ea» de las veces al Mor privado 
de activos illicoe y Muriera huta o oeshoeciáa de biela« y Misas obteakka de dame animales o del 
»atrios. hadas Alcker. lipl~p~pp. 1940 
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El Estado requiere para el financiamiento de la edición eupedor una proporción del ingreso 

nacional que es representado por el Producto Nadad Boato (PN6G0), mismo que constituye el 

valor total de la producción de una nación. 'La ONU...ha recomendado pera ~cica Latina una 

erogación del 4% (respecto del PNB), para dedicarlo a la ensellansa.41  

En México la proporción del P11162  con relación al gasto educativo no ha sido regular (Véase 

Anexo No. 3), para 1970 el gasto educativo representaba el 2.4%, en 1910 el 4.6%, en 1990 el 

3.9% y en 1993 el 5.4%. 

Las Lotes de financiamiento de la univenidad pública estatal ae Rudamente' ea las aportaciones 

del gobierno Sideral, las aportaciones de loe gobiernos de loe estados y los ingresos propio'. Se 

consideran como ingresos propios los romos derivados de las Raciones propias de la 

universidad, sal como cualquier aportación yto donación que reciba la ineitución. 

Cabe mencionar que aproximadamente el 90% de loe ingresos totales de las universidades 

públicas estatales depended de los subsidia públicos. (Véase Anexo No. 4). 

60  'ti PNB es lid el Producto tetero Eme 	Miles lerdee * trebeje yds capitel pernideeles del 
ederior y aseaos loe leimos de trebejo y de capitel arada d orarter. Bt PIB mide es sendos atoaerdee d 
valer Medido per el carrito de les ~dr de podará* de esa eeseeede rodad." M. Onda hleyo. ep 
p. de 

II. Mili C11011011. gua, p. lee 

62, La propon:46a del gesto ~10d arderé os sedte d PIE, yac ese et ha por eseeedede ad lee 
Mates ofkieke. 
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E) Criterios de esigiseekle. 

Las universidades públicas estatales formulan su presqu'atoe coa relación a las necesidades 

atendidas el año anterior y consideran las posibles nuevas necesidades para el alio vigente, este 

presupuesto se presenta ante la Secretaria de Educación Pública para al autorización. 

La Secretaria de Educación Pública es la dependencia encargada de la planeación y la 

programación del sector educativo, a ella corresponde, en coordinación con la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y de acuerdo a la poNtice educativa vigente, determinar la 

participación en el presupuesto de egreso. de la Adoración que debed canalizaste al 

financiamiento del sector educativo. 

Los recursos para los niveles del sistema educativo (educación básica, media básica, media 

superior y superior) se dan de manera generalizada ea Sanción del número de personas atendidas 

en ese nivel, con base en la aplicación de loe siguientes criterioe«: 

a) El criterio de relevancia se circunscribe al arabais de le impedancia de la educación para la 

sociedad y sus miembros; incluye juicios teóricos y una valoración ideológica de los programas 

-a. 

63. Noel McMaa dellse al m'OJOSO* amo va pies ges mima pee  Mentido loe recome escomico pero 
~lir las  «duo ~cid* Noel Wat kilállilikkall~~~iguip 
Milkalill~elajouagoadda /30  
64, beba pp. 32.33 
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b) La eficacia se relaciona con la evaluación y se refiere a la valoración de su contribución a la 

sociedad; la eficacia es parte de la relevancia, un sistema educativo puede ser eficaz sin ser 

relevante, pero no puede ser relevante ala ser eficaz 

c) El término de eficiencia se refiere a la utilización óptima de recursos en el sistema educativo, 

sin deju de cumplir los objetivos establecidos. 

d) La equidad se da en correspondencia al peso de loe niveles del sector educativo, es decir, que 

la asignación de recursos no puede ser la misma para todas las divisiones del sistema educativo. 

Una vez analizados estos criterios en relación coa el adinero de persones atendidas se establece el 

monto global de recursos pus el sector y de éste para cada uta de loe nivela que lo integran. 

En la determinación de fondos federales para la educación superior pueden Malar» algunas 

variaciones que sirven al Estado para rumarear o disuria* la esignaciós d• recursos: 

Las variables fijas incluyen el nivel de fondos del ab anterior, el pego de salarios fijos, la 

magnitud de la matricula escolar, el mosto de los Ondee del gobierno estatal, les condiciones 

laborales del contrato colectivo de trebejo y el peto de operación de le universidad. 

Las variables de deeempede incluyen la distribución de estudiantes por carrera, el tipo de 

investigación, el equilibrio entre la investigación y la muelan" las innovaciones en los planes de 

estudio, lu tasas de deserción estudiarla y de eficiencia terminal, la eficacia administrativa, la 
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departamentalización, el servicio social, los programas de colegiaturas, los vínculos con los 

centros de producción y lu necesidades regio:W.1.6S 

El gobierno mexicano generalmente se basa en las variables fijas para determinar los montos del 

subsidio; sin embargo seria más recomendable que las bases es estables eran en respecto de las 

variables de desempeño, a fin de presenta un proceso de asignación más objetivo y transparente. 

En México la determinación del subsidio público no ha sido un instrumento de planeación, la 

creación de instituciones de educación superior ha sido producto de finómenos circunstanciales, 

mis que de una planeación integral de la educación superior, ha sido producto de las demandas de 

grupos especifico', de la presión demogrifica y, sobre todo, de lu crisis económica' y political, 

thctores que han provocado el crecimiento desordenado de u unlveraidedes públicas. 

Se ha erigido una universidad pública por entidad fidentiva y la estructuración de carreras se 

Ñndamenta en las ramas de la economía nacional, de acuerdo con la siguiente agrupación por 

sectores: 

a) Sector primario: Agronomia, veterinaria y zootecnie►  minera, petróleo y pesca. 

b) Sector secundario: Química, madera y celulosa, industrial, mecidos; naval, electricidad y 

electrónica. 

c) Sector terciario: Trabajo social, ciencias médkas, seguridad industrial, ciencias sociales y 

administrativas, educación y humanidades, biología, idiomas y turista. 

63. Dell L'uy. ad, p.130 
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La población escolar de lu universidades públicas estatales ha tendido ha inscribirse en las áreas 

del conocimiento que integran el sector terciario de la econonda, este proceso ha provocado, por 

un lado, saturación y desempleo para loa comisados de estas carreras, y, por el otro, ha dejado 

desprotegido al sector primario, considerado como iras estratégica de la econonda nacional, hacia 

el cual la tendencia de la matricula es decreciente. 

En el Anexo No. S se muestra como la comunidad escolar del sector terciario rebasa en todos los 

altos el 60% del total de la matricula universitaria pública y en contraste la tara decreciente, sobre 

todo para los últimos anos del sector primado, es por abajo del S% sobre el mismo total. 

Es preocupante que las áreas estratégicas de producción están tan desatendidas, mientras que el 

sector de servicios se mantenga saturado con los consabidos doctos negativos para la formación 

de egresados y para el desarrollo de la mona" en amera). 

El sector secundario parece tender al crecimiento, aunque con pocas variaciones de crecimiento 

respecto del total de la matricida. En 1990 representaba el 0.30% yen 1993 el 0.36%. 

El crecindento demográfico en lar décadas de los setenta y ochenta vino a inflar de manera 

alarmante la matricula de las universidades pública& el grupo de personas entre 20 y 24 altos 

creció en proporción del 13.3%, es decir que pasó del 2.7% al 16% la población que requería 

educación superior. 

Los subsidios públicos crecieron de manera aparente, ya que aumentaron respecto a los dios 

anteriores, pero con relación a la distribución su alcance Are menor. 
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C) Institucionalización del finaneistakate. 

Para formalizar el financiamiento que lea otorgará el Estado las universidades celebran convenios 

tripartitas de apoyo entre la federación, a través de la Secretaria de Educación Pública, los 

gobiernos de los estados y las propias instituciones. En atoé documentos se asientan las 

especificaciones sobre las características de las aportaciones financieras. 

El tbndamento legal que ampara el apoyo que la federación y los estados deban otorgar a las 

instituciones de educación superior es la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, 

publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1971. Esta ley establece las bases para la 

distribución de la fluxión educativa superior entre la federación, los estados y los municipios; 

fiandamenta el establecimiento de convenios tripartitas; determina el procedimiento para la 

formalización del financiamiento; caracteriza el tipo de recursos (ordinarios y extraordinarios) y 

sujeta su ministración a la calendarización fiscal. 

No obstante que la Ley no determina la proporción cutre le asignación de recursos, ésta se 

establece en los convenios, con relación a la disponibilidad de recursos de la federación y los 

estados. (Véase Anexo No. 6). 

La ley clasifica los recursos en dos categorías, los ordinarios cuyas características se estipulan en 

el convenio, y los extraordinarios, mismos que serán solicitados con posterioridad para cubrir 

proyectos específicos. Al respecto Daniel Levy menciona que "...el conjunto de subsidios se ha 

considerado básicamente no negociable, y la cantidad del go anterior se acepta como una suma 
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total inalterable. "66, es decir, que la asignación de recursos casi Mala es menor ala autorizada el 

alio anterior como recursos ordinarios regularizables. La universidad puede contar con un ingreso 

igual al del alio anterior y con un aumento constante de fondos ajustado a los parámetros de 

inflación determinados por las Lentes oficiales. 

Es conveniente validar que antes de la promulgación de la Ley para la Coordinación de la 

Educación Superior, el subsidio se asignaba con la formulación de relaciones aritméticas 

calculadas con base en presupuestos de inversión y optación; posteriormente se realizó de 

acuerdo con la cantidad de alumnos inscritos, polidca que tuvo efectos contradictorios, por un 

lado, algunas universidades declararon crecimientos ficticios para lograr mayores aportaciones y, 

por otro, por la misma apertura se descuidaron los criterio' mínimos de selección ante la demanda 

real. 

Con la promulgación de la Ley para la Coordinación las universidades tienen asegurado un techo 

financiero para cubrir sus necesidades más apremiantes. Sin embargo, esta ley es ambigua y da 

lugar a lagunas o a interpretaciones subjetivas en la apreciación de sus conceptos; de igual manera 

en ocasiones se contrapone con lo estipulado en las leyes orgánicas de las universidades públicas 

estatales, que se formularon con anterioridad a este ordenamiento. No e:date en el ámbito oficial 

normatividad que defina los requisitos que deba cubrir una institución pública para ser beneficiada 

por el apoyo federal subsidiado. 

66. ~hl Lory, gp. cit. p. I le 
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ESTA TESIS NO CEBE 
SALIR BE LA BIBLIOTECA 

No obstante lo anterior, la determinación de subsidios se ha caracterizado por la desigualdad para 

su otorgamiento, el proceso de autorización por parte de las Secretarias de Hacienda y Crédito 

Público, y de Educación Pública gozan de un amplio margen de discrecionalidad para determinar 

la magnitud y el destino de los recursos educativos, no obstante la proporción de participación 

establecida en los convenios. Algunas universidades logran mayores recursos en detrimento de las 

aportaciones que reciben otras. 

Entre las universidades 'grandes' que atienden al mayor porcentaje de la matrícula escolar, 

podemos citar a las universidades de Guadalajare, Nuevo León, Puebla, Sinaloa y Veracruz, las 

cuales tienen mayor poder de negociación politice y absorben aproximadamente el 41% del 

subsidio total federal (Véase Anexo No.7). 

La determinación de sus necesidades se basa principalmente en el 'cálculo del irreductible' 

ajustado a la tasa de inflación oficial. Este cálculo se realiza con base e►  las cifras de cierre del ello 

anterior, por los conceptos de pago de reenunaraciones y gario de operación, así como sobre 

guau ampliaciones extraordinarias de carácter regulariza*. 

Es importante mencionar el hecho de que para el pago de remuneraciones al personal académico, 

existe un tabulador homologado para todas las universidades públicas estatales, este modelo 

pareciera no ser el mejor por las divergencias que prevalecen en las instituciones de educación 

superior, sin embargo el proceso se desborrabas con la presencia de otros apoyos que estimulan 

a los docentes, como son el programa de carrera académica, la determinación de cuota fija y el 

estimulo a la productividad. 



V. CONCLUSIONES. 

Es manifiesto que tanto el Estado como las universidades públicas se necesitan mutuamente. El 

Estado debe financiar su desarrollo en beneficio propio y de la sociedad civil en general; las 

universidades deben responder a sus compromisos con la sociedad y proveer al Estado de cuadros 

profesionales capacitados para detemptliar las Raciones públicas. 

II 

Es necesario para d Estado que en las adversidades mexicanas se desarrolle la ciencia y la 

tecnología a fin de asegurar su propia addenda y ds esta fama proporcionar a la sociedad civil 

los satiefactores que conlleva la modernidad. 

ID 

Las relaciones entre gobierno y universidad deben establecerse sobre base limes flindamentadas 

en una normatividad definida y actual. La ambigüedad en be procedimientos para confusión y 

propicia relaciones de supra y subordinacién mimas que son reguladas por criterios subjetivos. 

IN 

Las universidades públicas madonas deben superar sus rezeps y trabajar en forma 

correlacionada por un fin general, en la formación de un solo proyecto en conjunto. 
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11 

La dispersión de afilemos individuales entre las instituciones de educación pública superior ha 

conducido a un vacío en la planeación de este nivel educativo. Su crecimiento no responde a loa 

objetivos locales y regionales. 

VI 

Es necesario que las instituciones de educación superior en México se replanten sus objetivos y 

superen la emulación de la UNAM, para lograr la propia particularidad con su región. 

VII 

Es forzoso vincular la formación de cuadros prabsionales, la producción de tecnologia y la 

difusión de la cultura con las demandas de la sociedad y evitar, de esta manera, una disociación 

mayor entre los planes y programas de estudio y los requerimientos actuales de la sociedad. 

VIII 

Los retos a los que actualmente se enfrentan las universidades públicas mexicanas son dificilmente 

alcanzables si no se cuentan con ha bases financieras que mesuren su cumplimiento. La calidad, 

pertinencia y cobertura de la educación son Actores que van Apodados del financiamiento. 
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IX 

El modelo vigente de financiamiento debe ser modificado, y deben tomarse en cuenta los recursos 

propios que generen las universidades para establecer la proporción de apoyo público. De igual 

manera, distribuir en forma equilibrada al interior de las instituciones loa recursos aplicados a la 

docencia, la investigación y la difusión de la cultura. 

X 

La politica de subsidio público debe fundamentase en parámetros que estimulen el desarrollo y la 

adecuación de la educación superior con lu realidades nacionales; se debe partir de una 

evaluación del desempelio institucional, y no de la base del subsidio del dio anterior, ni del 

~ano de la matricula escolar. 

XI 

La búsqueda de fuentes alternas de financiamiento, vía empresas parauniveesitarias permitirá a las 

universidades públicas estatales incrementar sus ingresos propios y contar con recursos 

adicionales a los proporcionados por el subsidio público. 

XI 

El apoyo financiero corresponderá principalmente a aquellas universidades que demuestren mayor 

capacidad para obtener recursos propios, vía diversificación de Lentes alternas de financiamiento; 

se dirigirá a las que logren una distribución equilibrada del presupuesto en las áreas de docencia, 
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investigación, difiisión y extensión de la cultura; a las que adecuo su curricida acorde a lu 

necesidades regionales y/o locales; y desarrollen proyectos ',milicos de investigación cientifica y 

tecnológica y que también demuestren programas coherentes de ducado propio congelantes 

con la realidad actual. 

XII 

La problemática de la educación auperior no se va a eoludonar 'olmo** por el incremento de los 

presupuestos a lu universidades , es preciso definir estrategias que comprendan la modificación 

de práctico actuales en el manejo de los recursos y se refonne su utilización para identificarla mía 

con los contenidos prácticos y filosóficos de la educación. 

43 



VL ANEXOS 



TESIS SIN PAGINACION 

COMPLETA LA INFORMACION 



ANEXO No. I 

OA$TO PUBLICO FEDERAL EJERCIDO EN EDUCACION 

Cifras en miles de millones e pesos constantes de 1980 

AÑO 

EDUCADOR 

BASICA 

EDUCACION 

MEDIA 

EDUCACION 

SUPERIOR 

AOMON. Y SERVS. 

DE APOYO OTROS' TOTAL 

1977 66.00 11.40 22.60 5.30 3.20 108.50 

1978 64.70 13.90 23.90 8.80 4.50 115.80 

1979 74.10 14.60 24.50 9.00 7.30 129.50 

1980 74.60 15.40 32.90 8.00 9.10 140.00 

1981 93.20 19.20 34.50 12.30 9.60 168.80 

1982 93.50 23.10 38.70 13.40 9.50 178.20 

1983 57.00 16.10 28.10 10.50 7.20 118.90 

1984 56.10 13.10 24.30 19.80 8.500 121.80 

1985 59.90 16.10 25,30 15.70 7.40 124.40 

1988 50.50 17.70 23.60 8.50 5.60 105.90 

1987 56.20 14.40 25.90 6.30 5.70 108.50 

1988 51.90 14.60 23.90 6.20 5.80 102.20 

1989 52.90 16.10 22.20 11.80 6.31 109.31 

Si incluyen los gestos en educación para adultos y los que se refieren a cultura y deporte 

FUENTE: OLAC MOUNAR FUENTES. EL ESTADO Y LA EDUCACION PUBLICA EN LOS AÑOS OCHENTA. P. 76 
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GASTO EDUCATIVO COMO PORCENTAJE DEL PIS 1970.1994 
Now IN. 3 

PANA de »MI pesee) 

AÑO 3110~1 M'AM PARTICIAMI NACIONAL 
ni 

RAUCO 

1970 5,232 3200 2,140 12,440 41,171 21% 
1971 10,055 3,735 2,250 ¶3030 /M1011 2.0% 
MI 12,721 3.444 2,450 11,462 114717 211% 
1973 16,441 4,141 2,400 23,427 1199,141 30% 
1974 23,225 0,243 3,500 32,114 ANA 7 33% 
1971 34,944 11,033 4,200 47,179 1,109650 31% 
19741 41,144 9,147 5,500 64.571 1,379,151 4.3% 
1077 71.214 14,734 7,500 93,522 1,1141,111 4.7% 
len 14A77 213/16 9,000 131,162 3,337,311 4.5% 
1979 125,406 271,345 12,000 marro 3,037,335 5.0% 
1114 1411,445 37,041 mono 213321 4,470,977 4.0% 
110 255,414 51,111111 15,300 325,167 1,117,439 5.0% 
11121 415.427 13.700 20203 515,327 	. laveuel tos 
1903 653,017 110,249 31,100 674,438 17,1179100 3.6% 
1 111 931,225 201,050 111,112 1 243,447 111,471,575 3.9% 
11115 1,410,544 219,532 144,115 1,914,191 47,391,799 17% 
1111 2.3116013 4411,529 216,173 3,125,720 71,49,070 3.4% 
II» 5,519.0110 945,134 452,440 7,044,794 1113,511,1100 3.3% 
11111 11,077,014 1.512,474 1 213,144 13,642 434 3111,411,411 3.9% 
1111 14,762,474 2,177,161 1,651,327 19,241,612 117,1111,490 3.5% 
II 21,11211192 4.1117,719 2,401,001 29,015691 1111144111,1100 3.94 
1191 30,110,33 6,254,439 2,130,000 31,499,712 915,110.111/ 3.2% 
I* 40,953,111 7.191197 3405,205 51,541596 1,911,44031111 4.7% 
1911 53,320.516 1,151,933 3,1145657 05,021,345 1,1311,449,943 5.4% 

MINN: INNINICKNIGININAL 01110UCAOION ~ISM 



COMPARATIVO SUBSIDIO FEDERAL ESTATAL O INGRIMO PROPIOS IN 19», 

ANEXO No. 4 

j14~01111 i 	, ,..,. ,. 	. , 	, ,.., 	, ..:-.V.W(. 	'' .: 	k,Éiia 
1 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 42,753057 9,049.600 12,619.4 

2 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 109331.491  70.730.000 44,010.0 

' 	3 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR 30,027.370, 4,991.000 691.2. 

4 UNIVERSIDAD ALFEONOMA DE CAMPECHE , 30,416.334 10,134.200  4,3011 
3 UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARMEN 15,799.493 1,062.700 1.129.9 
6 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COAHUILA 16,303.517 74,176.000 25,570.0 
7 UNIVERSIDAD DE COLIMA 13,717174 1,5111200 1,706.1 

7,530,0'  11 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 51,701039 16.320.600 
9 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 51,213.479 29,194.200 11,477.4 

10 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDADIUARE2 36,977.744 11,714.100 10,997.3 
3,105.3' 11 UNIVERSIDAD 'MAREE' DEL ESTADO DE DURANDO 59449.499 9,000.400 

12 UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 75111.657 36330.100 15,979.0 
13 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUERRERO 116,109.179,  15351.900 0.0 
14 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE HIDALGO 52,151.440 13,394100 12,092.3 
15 UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 313,011.430 331,536,000 11,412.0 

16 UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE moco 13171.243 11,343.700 36,440.4 
17 UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 103,341.347 N.D. 23217.0 
la UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS 57,444.996 6,332.000 16,070.3 
19 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 72,071171 4,600100 2,224.0 
20 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 356,632096'  157,962100 69,704.0 
21 UNIVERSIDAD AUTONOMA *BENITO JUAREZ" DE OAXACA 50,065.515 ' 	6249,000 2,445.0 
22 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 202.646,0113 47.339.700 0.0 

' 	23 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERETARO 62,963.116 24,961.000 11,413.0 
24 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 125175.519 13,595.200 0.0 
25 . UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 231,227.343 33,033.100 00 
26 UNIVERSIDAD DE SONORA 72,709.511 73359.300 14,054.11 
27 INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 25,052471 17,196.000 10,143.7 
211 UNIVERSIDAD "JUAREV AUTONOMA DE TABASCO 51,514.144 31341000 3,111.0 
29 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAULIPAS 150261.703 16324.900 15.313.1 
30 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TLAXCALA 33.415.030 6,792.100 2,344.4 
31 UNIVERSIDAD VERACRUZANA 171,077.127 114,039.700 17.943.7 
32 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 101,609.004 13127.000 0.0 , 
33 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE ZACATECAS 91330.379 11,504100 2,677.9 
34 UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 1,747 63 7,579200 110.6 

FUENTE. DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR. 
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ANEXO No. e 

INNIDENTAJO DE PANDDIND1021 EN LA IDIDNIMIN DELENDEIDID PUNA» 

SANA INSTRUCION PEDEM ESTATAL . 
% 

1 UNNERSIDAD AUTONOVA DE AGUASCAUENTES  75.00 22.00 
1 UNIVERSIDAD AUTONOT/A DE SAJA CALIFORNIA 5103 4100 
3 UNIVERSIDAD AUTONOMA CE SAJA CAUFORNIA SUR 05.00 , 15.00 
4 UNNERSDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 71.00 2100 
5 UNNERSIDAD AUTONINAA COL MINEN 15.00 3100 
0, UNNERSIDAD AUTONOMA DE COAHUILA 50.00 50.00 
7 UNIVERSIDAD DE COM% II0.03 2.10 
II UNNERIIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 72.00 24.00 
e UNIVERSIDAD AUTOND1M DE CHIHUAHUA 10.00 40.00 , 

10 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUÁREZ 12.00 IODO 
11 UNNERSIDAD 'MAME' DEL ESTADO CE DURANGO 15.00 12.00 
111 UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 10.30 23.70 
13 UNNERSIDAD AUTON0514 CE OUERRERO  10.00 10.00 
14 UNNERNDAD AUTONOIN CE WIDP.L00 711.00 1100 
15 UNIVERSIDAD DE GUADNAIARA 52.00 4100 
le UNVERIDAD AUTONOIPA DEL ESTADO DE MEMO 50.00 2200 
17 UNNERSIDAD MICHOACANA DE SAN MOLAS DE IIDALGO 70,03 1000 
111 UNIVERSIDAD AlJTOPIONIA DEL ESTADO DE MORELOS NAO 1103 
10 UNNERSIDAD AUTONOMA DO NAYARIT *4.00 2.00 
ID UNIVERSIDAD AUTONOIAA DE NUEVO LEON 01.40 37.00 , 
21 UNIVERSIDAD AUTON** INSTO JUAREr DE OAXACA 10.00 10.00 
II UNIVERSIDAD AUTONCIA1 DE PUEBLA 10.03  20.00 
23 UNIVERSIDAD AUTONOMA CE OUERETARD e4.00 1100 
124 UNNERSIDAD AUTONO1A5 DE SAN LUIS POTOSI 0200 11.00 
IN UNIVERSIDAD /MONDAN DE INALOA 17.10 11.10 
15 UNIVERSIDAD DE SONORA 1000 50.00 
27 INSTITUTO TECNOLOGICO DE CONOS 10.03 1003 
a UNIVERSIDAD 'JUAilEr AUTONOMA DE TACASCO 00.00 40.00 
N UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAUUPAS 20.00 40.00 
SO UNIVERSIDAD AUTONCIA5 DO TLAXCALA 00.00 30.00 
31 UNNERSIDAD VERACRUZANA 4100 54.00 
32 UNNERSIDAD AUTONOMA DE VUCATAN 15.00 10.00 
33 UNNERSIDAD AUTONOMA DE ZACATECAS 111.00  1200 
24 UNIVERSIDAD DE OUNTANA ROO 10.03 5005 

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR. 
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